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Poder Ejecutivo Municipal 

Decretos 

 

Secretaría de Planificación y Obras Públicas 

 

Decreto Nº0234 – 10 de Marzo de 2023- VISTO la Ley N°11.723/95, la Resolución 538/99 

de la Secretaría de Política Ambiental, el Expediente N°44102-1367-G/22, la Ley 

Provincial N°13.569/06 y la Ordenanza N°4135/16, y, 

CONSIDERANDO: 

Que, con fecha 6 de octubre de 2022, el Sr. González Taboada, 

Guillermo Daniel solicitó, mediante expediente administrativo N°4102-1367-G/22, la 

consulta previa del proyecto de mensura, unificación, división y cesión de calles, para 

los predios identificados catastralmente como Circ.II, Pcs.215, 244 y 245a; 

Que, a fs.20 obra el croquis con la propuesta firmada por el 

agrimensor Marcelo Adrián Raboni; 

Que, a fs.21-70 obra el Estudio de Impacto Ambiental, con al 

Evaluación, Medidas de Mitigación y gestión Ambiental y Plan de Gestión Ambiental; 

Que, el Estudio de Impacto Ambiental ha sido evaluado y aprobado 

mediante informe técnico obrante a fs.74, por la Dirección de Medio Ambiente y por la 

Secretaría de Planificación y Obras Públicas, en ejercicio de la competencia como 

autoridad ambiental municipal, que le confiere la Ley Provincial N°11.723 en su Anexo 

II; 

Que, en consecuencia, y de acuerdo a lineamientos establecidos en 

la Resolución 538/99 de la Secretaría de Política Ambiental, la cual establece el 

procedimiento de Evaluación de Impacto Ambiental por la Autoridad Ambiental 

Municipal, para proyectos alcanzados por el Anexo II de la Ley Provincial N°11.723, 

corresponde proceder al dictado de la declaración de Impacto Ambiental por la cual se 

establecen las condiciones específicas a las que deberá ajustarse el proyecto; 
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 Que, la Audiencia Pública se regirá por la Ordenanza N°4135/16, 

con el objeto de poner en conocimiento y posibilitar a la población la participación 

ciudadana del Estudio de Impacto Ambiental; 

Por ello,  

 

EL INTENDENTE DE SAN ANTONIO DE ARECO 

DECRETA 

 

ARTÍCULO 1º. Convóquese a Audiencia Pública para poner en conocimiento y 

posibilitar la participación ciudadana del Estudio de Impacto Ambiental presentado por 

el Sr. González Taboada, Guillermo Daniel, correspondiente al proyecto urbanístico 

ubicado en los predios identificados catastralmente como Circ.II, Pcs.215, 244 y 245a, 

ubicado en la Ruta Provincial N°41. 

  

ARTICULO 2°. La Audiencia Pública se celebrará el día miércoles 5 de abril de 2023, a 

las 20h en el Concejo Deliberante, conforme procedimiento determinado por Ordenanza 

N°4135/16. 

 

ARTICULO 3º. El Estudio de Impacto Ambiental se encontrará disponible a partir del día 

lunes 13 de marzo de 2023 hasta las 14h del día lunes 3 de abril de 2023, en el sitio 

web www.areco.gob.ar y en la Secretaría de Planificación y Obras Públicas de la 

Municipalidad sito en calle Lavalle 363.  

 

ARTICULO 4º. Toda aquella persona interesada en intervenir en la Audiencia Pública, 

deberá inscribirse en el registro disponible en la Secretaría de Planificación y Obras 

Públicas, desde el 13 de marzo hasta el 3 de abril de 2023, de 8 a 14h, o vía mail 

participacionciudadana@areco.gob.ar. 

 

ARTÍCULO 5°. Las opiniones, intervenciones y/o consultas para presentar con 

anterioridad a la audiencia pública, deberán realizarse por escrito ante la Secretaría de 

Planificación y Obras Públicas, a partir del día 13 de marzo hasta el 3 de abril de 2023, 

de 8 a 14h. Las que se presenten con posterioridad, se admitirán en el lugar y hora antes 

indicado, hasta dos (2) días hábiles posteriores a la celebración de la audiencia pública. 
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ARTICULO 6°. Vencido el plazo mencionado en el Artículo 4°, en la Audiencia Pública 

convocada por el presente para el día miércoles 5 de abril de 2023, se procederá a la 

exposición por parte de los funcionarios involucrados y los impulsores del proyecto, 

quienes responderán las preguntas y/o consultas recibidas por parte de la comunidad. 

 

ARTICULO 7°. A los efectos previstos en el Artículo 6°, en los términos del Artículo 15° 

de la Ordenanza N°4135/16, convóquese al Sr. Director de Medio Ambiente y al 

Secretario de Planificación y Obras Públicas de la Municipalidad de San Antonio de 

Areco, al Sr. Guillermo Daniel González Taboada, impulsor del proyecto y al profesional 

interviniente del Estudio de Impacto Ambiental de FBA Ingeniería.  

 

ARTICULO 8°. Con posterioridad a la exposición mencionada en el Artículo precedente, 

el Departamento Ejecutivo elaborará un acta que contendrá: 

i) Registro de Oradores 

ii) Registro de consultas/preguntas y respuestas 

iii) Registro fotográfico de las instancias 

iv) Síntesis de lo ocurrido en la Audiencia Pública 

 

ARTICULO 9°. El presente Decreto será refrendado por la Secretaría de Desarrollo y 

Producción y Secretaría de Jefatura de Gabinete. 

 

ARTICULO 10º. Comuníquese, regístrese en el libro de decretos, publíquese en el 

Boletín oficial y archívese.   

Ing.Francisco Ratto.  Dr. Miguel Amadeo. Arq. Lucas Smarke. 
 

 

Decreto Nº0235 – 10 de Marzo de 2023- VISTO el Código de Ordenamiento Territorial 

aprobado por Ordenanza N°3647/11 y modificatorias, el expediente administrativo 

N°4102-1033/22, y, 

CONSIDERANDO: 

Que, la falta de viviendas en el partido de San Antonio de Areco es 

una de las necesidades públicas más importantes de nuestra localidad; 
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Que, es numerosa la cantidad de vecinos que no pueden acceder a 

la vivienda propia, en especial por los altos costos de los inmuebles; 

Que, es obligación de los distintos niveles del Estado trabajar en 

dicha temática; 

 

Que, el día viernes 3 de marzo de 2023 se firmó un Convenio 

Urbanístico en la localidad de Villa Lía, a fin de facilitar el acceso al suelo urbanizado, 

en el cual el Municipio acepta en compensación por la inversión en Obras de 

Infraestructura, la cantidad de dieciocho lotes de los cuales 16 poseen una superficie 

aproximada de 450m2 y 2 de 750m2; 

Que, el inmueble afectado al Convenio se encuentra ubicado en una 

zona del Código de Ordenamiento Territorial que admite divisiones mínimas de 600m2, 

por lo cual se propone una modificación del mismo, a fin de generar divisiones mínimas 

de 300m2, para poder absorber una mayor cantidad de población, asociando la parcela 

1 de la quinta 13 a la zonificación R2bI, en vez de la actual R1bIII; 

Que, la zonificación propuesta responde a la continuidad de la 

zonificación R2bI ubicada al este de las manzanas del Barrio Plan Federal; 

Que, en la zona en la que se pretende el cambio de zonificación hay 

disponibilidad de servicios de infraestructura, de acuerdo a lo exigido en el art. 62°, 

inciso a, del DL N°8912/77; 

Que, de acuerdo a lo establecido en el Capítulo 12, inciso 5, se 

podrán realizar cambios parciales en el COT, en función de una propuesta fundada, y 

los mismos deberán ser aprobados por Ordenanza Municipal, refrendada por Decreto 

del Poder Ejecutivo; 

Que, el inciso 6 del Capítulo 12 establece que las modificaciones al 

COT y/o proyectos enunciados en el plan a iniciativa del Departamento Ejecutivo que 

involucren a la ciudad en su conjunto o importantes extensiones de la misma, deberán 

ser dadas a conocer a la población mediante Audiencia Pública; 

 Que, la Audiencia Pública se regirá por la Ordenanza N°4135/16, 

con el objeto de poner en conocimiento y posibilitar a la población la participación 

ciudadana de la modificación del COT para incorporar las parcelas antes mencionadas 

a la zona R2bI; 

Por ello,  
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EL INTENDENTE DE SAN ANTONIO DE ARECO 

DECRETA 

 

 

ARTÍCULO 1º. Convóquese a Audiencia Pública para poner en conocimiento y 

posibilitar la participación ciudadana en relación a la modificación del Código de 

Ordenamiento Territorial, a fin de desafectar de la zona R1bIII la parcela denominada 

catastralmente como Circ.VI, Secc.B, Qta.13, Pc.1, y afectarla a la zona R2bI del Área 

Urbana de Villa Lía. 

  

ARTICULO 2°. La Audiencia Pública se celebrará el día miércoles 5 de abril de 2023, a 

las 19h en el Concejo Deliberante, conforme procedimiento determinado por Ordenanza 

N°4135/16. 

 

ARTICULO 3º. El Código de Ordenamiento Territorial y el proyecto de modificación se 

encontrará disponible a partir del día lunes 13 de marzo de 2023 hasta las 14h del día 

lunes 3 de abril de 2023, en el sitio web www.areco.gob.ar y en la Secretaría de 

Planificación y Obras Públicas de la Municipalidad sito en calle Lavalle 363.  

 

ARTICULO 4º. Toda aquella persona interesada en intervenir en la Audiencia Pública, 

deberá inscribirse en el registro disponible en la Secretaría de Planificación y Obras 

Públicas, desde el 13 de marzo hasta el 3 de abril de 2023, de 8 a 14h, o vía mail 

participacionciudadana@areco.gob.ar. 

 

ARTÍCULO 5°. Las opiniones, intervenciones y/o consultas para presentar con 

anterioridad a la audiencia pública, deberán realizarse por escrito ante la Secretaría de 

Planificación y Obras Públicas, a partir del día 13 de marzo hasta el 3 de abril de 2023, 

de 8 a 14h. Las que se presenten con posterioridad, se admitirán en el lugar y hora antes 

indicado, hasta dos (2) días hábiles posteriores a la celebración de la audiencia pública. 
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ARTICULO 6°. Vencido el plazo mencionado en el Artículo 4°, en la Audiencia Pública 

convocada por el presente para el día miércoles 5 de abril de 2023, se procederá a la 

exposición por parte de los funcionarios involucrados, quienes responderán las 

preguntas y/o consultas recibidas por parte de la comunidad. 

 

ARTICULO 7°. A los efectos previstos en el Artículo 6°, en los términos del Artículo 15° 

de la Ordenanza N°4135/16, convóquese al Sr. Secretario de Planificación y Obras 

Públicas de la Municipalidad de San Antonio de Areco.  

 

ARTICULO 8°. Con posterioridad a la exposición mencionada en el Artículo precedente, 

el Departamento Ejecutivo elaborará un acta que contendrá: 

i) Registro de Oradores 

ii) Registro de consultas/preguntas y respuestas 

iii) Registro fotográfico de las instancias 

iv) Síntesis de lo ocurrido en la Audiencia Pública 

 

ARTICULO 9°. El presente Decreto será refrendado por la Secretaría de Planificación y 

Obras Públicas y Secretaría de Jefatura de Gabinete. 

 

ARTICULO 10º. Comuníquese, regístrese en el libro de decretos, publíquese en el 

Boletín oficial y archívese.   

Ing.Francisco Ratto. Dr. Miguel Amadeo. Arq. Lucas Smarke. 

 

Decreto Nº0238 – 14 de Marzo de 2023- VISTO las Ordenanzas 3574/10 y 

modificatoria Nº 3929/14, 3647/11, 3754/12, N° 4078/16 y Nº 4163/16, el expediente 

4102–0232-M/2023 y, 

CONSIDERANDO:  

Que, por la actuación citada en el Visto, tramita la solicitud de 

permiso de obra, por ampliación a declarar, propiedad de Moratelo Claudia Regina, 

situado en el predio identificado catastralmente como Circ: I, Secc: B, Mz.: 96, Pc.: 3 d, 

ubicado en la calle Belgrano entre Avda. Vieytes y calle Hipólito Irigoyen, de la localidad 

de San Antonio de Areco; 
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Que, dicho inmueble cuenta con un plano de antecedente aprobado 

bajo el N° 60-L/1960; 

 

Que, la propietaria acredita la titularidad del inmueble con copia de 

Escritura, obrantes a fs. 5/9; 

Que, a fs. 22 obra el plano municipal visado por el Colegio de 

Técnicos de la Provincia de Buenos Aires; 

Que, a fs. 24 obra el informe de titularidad emitido por la Dirección 

de Catastro y Obras Particulares; 

Que, la ampliación a declarar cumple con la normativa urbanística 

vigente, según lo informado a fs. 25 por la Dirección de Catastro y Obras Particulares; 

Que, la contribuyente abonó el correspondiente Derecho de 

Construcción por la ampliación a declarar, conforme recibo Nº 282466, obrante a fs. 27; 

Que, la contribuyente no posee deuda con este Municipio según lo 

informado a fs. 28/30 por la Jefa de Departamento Nº 1 de Ingresos Públicos, y a fs. 31 

por el Juzgado de Faltas; 

Que a fs. 33 obra el Informe de la Secretaría de Planificación y 

Obras Públicas por el que recomienda la aprobación del presente actuado; 

Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones 

conferidas por Art. 107 de la Ley Orgánica de las Municipalidades Decreto Ley 6769/58; 

Por ello,  

 

EL INTENDENTE DE SAN ANTONIO DE ARECO  

 DECRETA  

 

ARTICULO 1º. Apruébese la obra de ampliación a declarar, conforme al plano obrante 

a fs. 22, propiedad de Moratelo Claudia Regina, situado en el predio identificado 

catastralmente como Circ: I, Secc: B, Mz.: 96, Pc.: 3 d, ubicado en la calle Belgrano 

entre Avda. Vieytes y calle Hipólito Irigoyen, de la localidad de San Antonio de Areco. 

 

ARTICULO 2º. Gírese a la Secretaría de Planificación y Obras Publicas a fin de tomar 

conocimiento y notifíquese fehacientemente al particular solicitante. 
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ARTICULO 3º. El presente decreto es refrendado por la Secretaría de Planificación y 

Obras Públicas y la Secretaría de Jefatura de Gabinete. 

 

ARTICULO 4º. Comuníquese, regístrese en el libro de Decretos, publíquese en el 

Boletín Oficial y oportunamente archívese. 

Ing.Francisco Ratto. Dr. Miguel Amadeo. Arq. Lucas Smarke. 
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EDICTO 

 

 

 

MUNICIPALIDAD DE SAN ANTONIO DE ARECO 

                            

Llámese a Licitación Pública Nº 03/2023. 

Expediente Administrativo Nº 4102-0114/2023 

“Mantenimiento Espacios Verdes Municipales” 

Presupuesto Oficial: $ 20.588.222,00 

Consultas al Pliego: Dirección de Espacios Verdes: espaciosverdes@areco.gob.ar 

                                                                                   comprasoficinaareco@gmail.com 

Apertura de sobres: 10 de Abril de 2023 a las 12.00 hs 

Presentación de la Ofertas: Hasta el día 10 de Abril en la Oficina de Compras del 
Municipio, Boulevard Héroes de Malvinas y Matheu, San Antonio de Areco. 

 

 

Jefa de la Oficina de Compras 

           Natalia Orosco 
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                          Concejo Deliberante 
 

 


